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Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 13 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1 y 10.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso por la vía de urgencia
de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 3026/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso por la vía de urgencia de la con-
sultoría y asistencia «Desarrollo de vídeos temáticos de pre-
vención de incendios forestales y grabación de vídeos en
los incendios forestales», según las siguientes prescrip-
ciones:

Núm. expte.: 69/96/N/00.
Presupuesto de contrata: 6.496.000 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.
Fianza provisional 2%: (129.920 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
Aval o Contrato de Caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación: No se exige.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n. Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 13 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-

cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.1, 8.2 y 8.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso por la vía de urgencia
de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 3027/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso por la vía de urgencia de la con-
sultoría y asistencia «Sistema de detección y control de
recursos humanos en los incendios forestales», según las
siguientes prescripciones:

Núm. expte.: 68/96/N/00.
Presupuesto de contrata: 9.976.000 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.
Fianza provisional 2%: (199.520 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
Aval o Contrato de Caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación: No se exige.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n. Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 13 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.
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Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.1, 7.2 y 7.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso por la vía ordinaria de
trabajo específico que se cita. (PD. 3028/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso por la vía ordinaria de trabajo espe-
cífico «Proceso formal y montaje final de documentos que
se deriven de planes y programas de protección de la
cubierta vegetal y lucha contra la erosión de Andalucía
Occidental», según las siguientes prescripciones:

Núm. expte.: 169/96/N/00.
Presupuesto de contrata: 4.931.834 ptas.
Plazo de ejecución: Hasta el 31.10.98.
Fianza provisional 2%: (98.637 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
Aval o Contrato de Caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación: No se exige.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n. Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no

será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1, 10.2 y 10.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de agosto de 1996.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso por la vía ordinaria de
trabajo específico que se cita. (PD. 3029/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso por la vía ordinaria de trabajo espe-
cífico «Proceso formal y montaje final de documentos que
se deriven de planes y programas de protección de la
cubierta vegetal y lucha contra la erosión de Andalucía
Oriental», según las siguientes prescripciones:

Núm. expte.: 170/96/N/00.
Presupuesto de contrata: 5.672.784 ptas.
Plazo de ejecución: Hasta el 31.10.98.
Fianza provisional 2%: (113.456 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
Aval o Contrato de Caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación: No se exige.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n. Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1, 10.2 y 10.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.


